
 

________________________________________________________________________________ 

Ctra. N-603 p.k. 87 - Centro de Transportes de Segovia - 40006 Segovia 

☎ 921 448 041 - asetrasegovia@asetrasegovia.es - www.asetrasegovia.es -   629 150 607 
 

ASETRA INFORMA (058-2025; 27-03-2025) 
 
− El Ministerio de Transportes anuncia que este fin de semana reparan el socavón 

de San Rafael. 
− Gasóleo profesional: declaración de los kilómetros recorridos en 2024. 
− SOLRED precio profesional para el 28 de marzo de 2025 (desde el 1-2-2025 

aumenta el descuento en 3 céntimos/litro). 
− Precio de CEPSA desde el 28 de marzo de 2025 (aumentan los descuentos desde 

el 1 de marzo de 2025) 
 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES ANUNCIA QUE ESTE FIN DE SEMANA REPARAN 
EL SOCAVÓN EN SAN RAFAEL 

 

 
 
El Ministerio de Transportes (que no ha atendido la petición de toda la sociedad 
segoviana, y del sector del transporte en particular), acaba de anunciar que las 
obras de reparación del firme de la Travesía de San Rafael terminarán este fin de 
semana, con lo que se recuperará la normalidad en la circulación por la N-6. 
 
Estaremos al tanto de los avisos para comunicarlo a los socios. 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/sala-de-prensa/noticias/jue-27032025-1318
https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/sala-de-prensa/noticias/jue-27032025-1318
https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/sala-de-prensa/noticias/jue-27032025-1318
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GASÓLEO PROFESIONAL: DECLARACIÓN DE LOS KILÓMETROS RECORRIDOS EN 
2024 

 

 
 
Los beneficiarios con derecho a devolución del gasóleo profesional deberán 
presentar, obligatoriamente, la declaración anual de los kilómetros recorridos en 
2024 dentro del primer trimestre de 2025. 
 
Esa declaración incluirá, por cada uno de los vehículos de su titularidad que hayan 
estado inscritos en el censo de beneficiarios en el año anterior, el número de 
kilómetros recorridos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. 
 
Para los vehículos que estén obligados al uso de tacógrafo, dicho dato se obtendrá 
del mismo.  Quienes se hayan dado de alta dentro del ejercicio 2024 los kilómetros a 
declarar serán los comprendidos entre la fecha de alta y el 31 de diciembre. 
 
Asetra ofrece este servicio a los asociados, y rogamos que lo tengan en cuenta para 
remitirnos por escrito los kilómetros recorridos. Pueden utilizar el documento que 
encontrarán en este enlace. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL PARA EL 28 DE MARZO DE 2025 
(DESDE EL 1-2-2025 AUMENTAN LOS DESCUENTOS EN 3 CTS./LITRO) 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2024/12/MODELO-DECLARACION-KMS-2024-1.pdf
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A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 

céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
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profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para mañana 28 de marzo se 
queda en 1,250 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,470). 

 
Accediendo a este enlace pueden hacer una consulta sobre las gasolineras de toda 
España, y en el siguiente cuadro relacionamos las estaciones de servicio de la 
provincia de Segovia con 22 céntimos de descuento en ‘precio profesional’: 

 

 

PRECIO DE CEPSA DESDE EL 28 DE MARZO DE 2025 (AUMENTAN LOS 
DESCUENTOS DESDE EL 1 DE MARZO DE 2025) 

 
Los precios de CEPSA a partir del 28 de marzo de 2025 son los que se refieren en el 
siguiente cuadro. 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel STAR 1,222 euros/litro 

1,479 euros/litro 
(*) Con descuento de 21 

céntimos: 1,269 euros/litro 
(*) Con descuento de 0,24 

céntimos: 1,239 euros/litro 
HVO 1,422 euros/litro 1,721 euros/litro 

 
Pueden consultar los precios de CEPSA, también, en este enlace a la página web de 
Asetra: https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/  
 
Listado actualizado de estaciones de servicio, a febrero de de 2025: 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://click.email.repsol.com/?qs=7ce6bc982283a5c48ea0b288a2ccb5d435340f821ac7abed8247bb6e46b2b6881e02f9902348936abed70148ffe3a69d2852a407271af5da21d00c166d07261e9d68fa6673fe824c
https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/
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− Descuento de 16 céntimos. 
− Descuento de 19 céntimos. 
 
(*) PROMOCIÓN ESPECIAL DE CEPSA DESDE EL 1 DE MARZO DE 2025 
 
Desde el 1 de marzo de 2025 (los consumos desde esa fecha tendrán los descuentos 
que se indican a continuación), la promoción especial de CEPSA para los socios de 
Asetra Segovia (adheridos al convenio que tenemos suscrito con esta compañía) es 
la siguiente: 
 
− De 0 a 1.000 litros/mes, 1 céntimo. 
− Para consumos de entre 1.000 y 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 3 

céntimo/litro (pasa de 1 céntimo, a 3). 
− Para consumos superiores a 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 5 

céntimos/litro (pasa de 3 céntimos, a 5). 
 
Esta promoción, nos indican desde CEPSA, se revisará mensualmente y su 
cancelación se avisará con siete días de antelación. 

 

 
************************* 

 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2024/10/CEPSA-EESS-DTO-16.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/02/CEPSA-EESS-DTO-19-FEBRERO-2025.pdf

